
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

   

CORRECCIÓN DE ERRORES EN RELACION CON LA ORDEN 312/2026 DE LA 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN POR LA QUE SE ACUERDA LA PRÓRROGA DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “OFICINAS TÉCNICAS PARA EL GOBIERNO 
DE LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD - LOTE 1: 
OFICINA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL”

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advertido error 
aritmético en los céntimos de la distribución del crédito por anualidades de la Orden 
312/2026 de la Consejería de Digitalización por la que se acuerda la prórroga del 
contrato de servicios denominado “OFICINAS TÉCNICAS PARA EL GOBIERNO DE LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD - LOTE 1: 
OFICINA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL”, se procede a su rectificación, en los 
siguientes términos:

En el dispongo, donde dice: 

“De acuerdo con el coste actual del contrato, la cuantía de la prórroga por el periodo 
señalado ascendería a 535.957,68, IVA incluido, conforme a la siguiente distribución de 
anualidades:

Anualidad Importe total (IVA incluido)

2026 (6 meses)                                267.978,74€

2027 (6 meses)            267.978,74€”

Debe decir:

“De acuerdo con el coste actual del contrato, la cuantía de la prórroga por el periodo 
señalado ascendería a 535.957,68, IVA incluido, conforme a la siguiente distribución de 
anualidades:

Anualidad Importe total (IVA incluido)

2026 (6 meses)                                 267.978,84€

2027 (6 meses)            267.978,84€”

En Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN
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JULIA ESPINOSA DE RUS
Nuevo sello
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